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El presente libro es resultado de un disciplinado ejercicio de observación 
en audiencias de conciliación y talleres de padres de dos centros zonales del 
Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF), en las localidades 
de Suba y Usaquén en Bogotá. Adicionalmente, da cuenta de un proceso 
de análisis e interpretación de una serie de perfiles problemáticos de las 
parejas separadas que solicitan atención institucional con respecto a la 
custodia de sus hijos y de las lógicas de intervención institucional que des-
pliegan los profesionales de este campo, desde la perspectiva sociojurídica 
del cumplimiento de las responsabilidades parentales. *

Para la realización de los siete capítulos que contiene el texto, la autora 
partió de las perspectivas psicoanalítica y psicosocial en el análisis de los 
elementos enunciados, articulados a tres discursos contemporáneos: “Los de-
rechos como marco jurídico, la disyunción entre parentalidad y conyuga-
lidad, y los imperativos de la ley de bienestar” (p. 11).
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López Díaz en los tres primeros capítulos desarrolla una serie de reflexio-
nes que giran en torno a las transformaciones de orden social, cultural y 
político que han incidido en las dinámicas familiares contemporáneas, 
expresadas en discursos y prácticas que cuestionan las jerarquías y el orden 
patriarcal establecido desde ciertas racionalidades religiosas, y la restric-
ción de lo íntimo al ámbito familiar. Desde allí se asigna una nueva mira-
da a las familias en su diversidad, desde los nuevos vínculos sociales que 
emergen y reconfiguran lo privado (escenario tradicionalmente asignado a 
lo domestico, femenino y maternal), y lo público (espacio relacionado con el 
poder, lo masculino y paterno), esbozando nuevas lógicas en las cuales el Es-
tado aparece como tercero social que privilegia los derechos de los niños, 
al mediar las relaciones parento-filiales en su intervención institucional.

Otra de las reflexiones mencionadas por la autora se refiere a los per-
files de conflictos identificados, inmersos en las dinámicas relacionales 
en el interior de las familias cuyos padres son separados o divorciados, 
las cuales propician una serie de conflictos complejos en la pareja como 
producto de las expectativas que poseen frente a la unión o matrimonio sinó-
nimo de plenitud y felicidad versus las tensiones por la convivencia en la 
vida cotidiana. Esto último desemboca en agresividad y hostilidad como 
resultado del desamor y negación a la extinción del lazo afectivo, lo cual 
lleva a reconocer la decisión de disolver el vínculo conyugal, según López 
como “reconocimiento en el ámbito privado y público de las dificultades 
de cumplir el para siempre” (p. 22). En este sentido, la autora presenta el 
surgimiento de algunas consecuencias de esta separación que afectan el de-
sarrollo y bienestar de los niños, manifiestas en huellas físicas y psicológi-
cas en su autorreconocimiento y constitución de subjetividad, advertidos 
y reconocidos por el ICBF como institución de protección, vinculada al 
sistema nacional de bienestar familiar.

En los capítulos cuarto y quinto, López Díaz invita a repensar las nuevas 
configuraciones que genera la necesidad de establecer diferencias entre la 
conyugalidad y la parentalidad, concibiendo las relaciones de pareja como 
ámbito privado y la parentalidad, como ejercicio de formación y crianza 
en el ámbito público, ligada a las construcciones sociales manifiestas y 
normalizadas por las instituciones del Estado como tercero social legi-
timado. En este orden de ideas, se configura todo un entramaje legal y 
normativo que busca velar por el bienestar integral de los niños y niñas, 
a través de la regulación de responsabilidades de los padres frente a sus 
hijos desde acuerdos construidos a partir de la conciliación; en este punto 
la autora advierte sobre los riesgos del consumo y el mercado en estas 
relaciones. 
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Yolanda López finaliza su texto postulando en los capítulos sexto y sép-
timo una serie de importantes propuestas, inquietudes y retos de orden 
epistemológico, ético y metodológico, para tener en cuenta por estudian-
tes y profesionales de equipos interdisciplinares que día a día afrontan en 
escenarios de conciliación los conflictos familiares producto de la separa-
ción y el divorcio. Entre los principales retos propuestos en investigación 
e intervención en el campo de la atención institucional con familias, surge el 
debate cultural y simbólico frente a una sentida preferencia institucio-
nal por asignar la custodia de los hijos a la madre, de cara a la moviliza-
ción y demanda organizada de algunos padres ante esta situación. Esto 
lleva a cuestionar y profundizar en las representaciones sociales que nues-
tra sociedad arraiga sobre el ejercicio de la maternidad y la paternidad. 


